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T“n le cjiudol de 
  

Pa ciczo de Culto, Cenitel de la Ropíblica del “Teurfor, hoy d£a 
  

Siclomro de nil rovecioatoc cenenta y dos 
  

, 
28 ni ol “ourrioy doctor Modráco Sal-ado Valdea, conparecé HBO 
  

la cofora V'arordoo Co ancionalided ocuato» “uscllo de lala, 
  

rianey do cotaño elvil víula,y eoo denicílio en cola ojudad « 
  

de (uitoy reyor do edol, don suficiente copocided on dorcah 
  

en su erlidoe (e Goronto y Pepregertente Lo al de la Corpa- 
  

Mío "Pocleded an lotecuíca Poratoriana”, coro se dosprondo 
  

Cal fcouncato hobiliucnte que en copia 528 aTPanay Conpare - 
  

cior/o a quien de ocrocor doy foy y no Cico que eleto a 09» 
  

erituro píblica la minuto que te ontroa y cuyo tonor lito 
  

mal y que branseritio es el oiculento : L22COR NOZA- 
  

»IOs -= Oívveso oxiendor en su Roristro de opcrituros pú. 
  

bids09 a 31 ca. una de lo cral concto la enpi*rción del 
  

Slreo do ¿no:cif8r y cu concecuonto soforma octriutoria de » 
  

» 
*"Tocicdrd Meliotgnrica “euatoriona" de conforrided con lan - 

Can Pran+y 

  

cicwlertes elfairuten 2 Prednoraas Cocpnrroco la cofora » 
  

“occafes Masallo viuda le “ota, Corcnte Ce la Compañía, de - 
  

bidcren> > acretitoña ecn el nomirenisnto y fuos cono docurer] 
  

vo ribilitento o neon 0. -20c0u0aR0 6. - Antocoeleaton. 
  

a connolía fur concidinlda por rocritura pííaldca, el cuntro 
    de Micieabre de 011 rovocientos everonta y úno, colobro%o en   NAAA 
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te el Moterio de este Cantón don Carlos flfrcdo Cobo, y re- 
  

forrada segín escrituras públicas otorgadas con fechas doce 
  

de Cosubre de ni1 noveciontos cusrenta y cinco, doce da me. 
  

ro de nil novocientos cinsuente y cuatro, trointa y uno de > 
  

Mayo de nil novocientos cincuenta y cinco y quinco de "noro 
  

de 111 novecientos cincuenta y ocho, ante los llotacrios de es 
  

te Cantón, Carlos Alfredo Coba y doctores Crintóbol Calgado, 
  

Daniel Soligario Midelgo y Cristábal Selkaedo, en su orden , 
  

los que os halla aprobafas ¿ulácicimente y registrodes en Gu 
  

dcbida oportunidad. -» LP oreer es ha soñora llerccdos Ku 
  

gello viuda do Rota, Coronto de “ocicdcd Tadiotécnica icua» 
  

torianay dobidanente cereditada como en Neprerenteante legal, 
  

géeclara: quo prórroga el plazo de duración do la Compañía y 
  

por lo tonto reforma el ertígulo octavo de loo Estatutos 80 
  

ciales, el nismo que en lo sucesivo dirá * Artículo Octavo: e 
  

  

La Compañía durorá hasta el treinta o de Diciembre de - EAS 

mil novocientos ochenta y doBs =C u Ar tas cue elova a es 
  

o A a 

crítura pública cl toxto integro de la sesión de Junta Gone= 
  

ral oxtreordinaria de sc donistas, roslizaeda el vointe ¿e Da 
  

cienbre de mil novecientos setenta y dos, en le que re spro- 
  

bó por umanio' dad, la erpliación del plazo de dureción de la 
  

Corpañía por diez añoc más y su consocuente reforma de Usta» 
  

tutos en su artículo pertinente. = Quinta - 4024 DE LA 
  

STSIOZ De JUEZA CUITCAL LXTRAORDIMARTIA DE ASCICLIOTAS DD LA 
  

COCIDAD CRADICOTONICA ECU TOLIANA. -» Reelizeda on esta Ciuda 
  

el veinto (o Dicieonbre de mil novecientos sotenta y doma -—En 

As 

  

el local de la Corpoñía, situcdo en la calle Diez de Agosto 
    núnoro nil soincientos novonta y tres, 8e rouno la Junta Ce     

nm
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neral Extraordinaria de accionistas, de Socieánd Radiotécni- 
  

cá Coustoriana, con el objeto de discutir y aprobar la amplia 
  

ción del plazo y duración de la nisnt. For secretaria se ela 
  

bora la lista de concurrentes a esta secesión, la que se la es 
  

toblcco ací: señora Nerccdes Fusollo viuda de Rota, un millón 
  

de sueres, en accionos al portodor, señora Anita Musello Du» 
  

rango, doccientos mil oueresy en acciones el portador; señor 
  

Giovanni Rota Nusollo, trescientos mil sucre, en acciones = 
  

al portador totel : un nilión quinientos mil sueros en 80 - 
  

ciones el portodor. -» Nallándose proscnte la totelided del = 
  

copitel rcociol, el nismo que esa representedo por un millón 
  

quinientos nil sucres, en accionos al portador, la señora = 
  

Presidenta Anita Vusoello Durango, pregunta a los aciotenton, 
  

  

si convienen en instalerge en Junta General Extrsordinaria de ”: 

ke decionisatas, para trator, diccutir y aprobor la aerplioción «y 

  

dol plazo de duración, aceptóándo los socios, por unanimidad 
  

ecta proposición. - La scoñora Anita usello Yurango, Prosiden 
  

ta de la Corpañfa, menifiosta que conviene a los intorobes «= 
  

conorciolos de “Cociedad Radiotbcrica Feuotoriona, y por clr- 

  

cunstancias conocidos por. todos log asclonistas, la enplia - 
  

ción del plazo de durcción en diez años mío y consecuentonon- 
  

$e la reforma de los ¿statutos sociales en su artículo perti- 
  

nente que dirás irticulo Octavo. La Compañía durará hasta el 
  

treinta y uno de Díciorbre de oil nov cientoo ochenta y doBe 
  

Los socios aceptan unanimernente , la proporición de la Tre- 

  

cidencia y, delegando a la Gerentia como su represontente lex 

  

gal, le incediata elevación e oscritura pública de la suge + 
    rencia aprobada, osto es, la ampliación del plozo de duración   
  

Y 
” 
le 
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áe la Compeñía en ájez años, nas la reforua de loa estatu- 
  

tos sociales en la parte correspondiento y la tranitación - 
  

concerniente hasto la completa formalización do oeste even- 
  

0, - La Precidencia concode unos minutos de roccro hasta = 
  

la redacción de esta acta la niena que es aprobada por une 
  

ninided en su reinstal ción , firmántola todos los socios eh 
  

unidad de actos - firmado) Ma de Rota. firmeño, A. Mucollo a
 

+ 

  

firmado) Ilogible, -50xta Se ceorpeñiaa como docuriento 
  

habilitante ol nonbraniento dobidoronte inscrito de Gerente 
  

de Sociedad Ragiotécnica Tonntorima, oxpedido a fovor de lh 
  

señora Morcedes "usello viuda de Rota = Vatcd, soñor Vota= 
  

rio, se corvirá asreger las demás cláusulas de entilos Vasth 
  

aquí la minuta que se halla fírmala por el doctor Vernendo « 
  

Santos les la niens que la cormparcciente acepta y rotifica 
  

y en todas sue partos y lofda que le fuo integrenento octa es: 
  

critura por mi el Notario, firman conmigo en uniénd de acto 
  

áe todo lo cual doy fe» -» firmado lí de Rotas -» Cédula de I-» 
  

dentidod núroro diez y sicto coro díez y ruovo sesenta y siq- 
  

te sonenta y cinco. - Céñula Sributoria nímoro cero treinta 
  

y ocho sotecientos ochenta y uno. » firmedo ) El Hotorio.Doq= 
  

tor Rodricro Salriado Valdez. = DOCUNENTOS HABI. 

  

DITANTPES. -Copde El infregcrito Regiotrador de 
  

la Propiedod de seto Contón, ex legal forma cortifica : Cue 
  

con fecha vajnte y cinco de Octubre de milrovscicrntop sobon» 
  

tae y seis, es encuentra inserito el nonbraniento de GURINCE 
SA 1 
  

de la compañía “OCIPNAD PADIO PIONICA ECUAORIMIA, a favor 
  

de la soñoro MERCEDES “USBEDO DS ROTA, a fojas cuatroclontos 
    evorenta y d0s, bajo ol núrero selseiontos cincuenta Y Cue    
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to que eopiedo toxtuclrente dice asi: Iémoro soiceientos cia 

eusnún vw cuntrds = En Cváto, a vointo y einco de Cotubre 

  

¿— So comisión. ulto, veinte le Abril de mil novoriento e 

cosentea y cuatros -— Meñora LEROTDOS LUCO 1 EOZYA. » Prep 

% e Untirado peñ 3 Nos arreda ao ícarie quo la Ju» 

te Cornopol de Secioniotns de ja Compofila Inánira Sociedad 
  

Redio Técnica “euotoriana on sosión del Gfa veinte de Abuiil 
  

del prosente años norbró a usted, Gerente de esta Lrpresa, 
  

miranioenta_a: 4 z a - 

1 
onboa o de ustod, ostuvo presonte en la referida Junta, cobp- 
  

to y oe nmosoolonó del corzo, me place extender el presente 
  

nornbroniorto para que siírva.de documonto habilitente. - De 
  

uotoda nuy atonturcntes - firmado) Anita usollo “urengo +; 
  

> PAID DR LA SOSTERAD RADIO IUCHICA ECUATOTIAJA,. *fircp- 
  

do) Doctor Ae “'oldoncdo Ves Rogioctrador de la Propicdad del 
  

Centén “uitos = Za fiel copin, lo certifico, en Quito, a - 

vointo y sicto de Picionbre de mil novocientos sovente y 
  

dos. = firmodo) 11 Rogiotradore = Voctor Dengonmin Cavallos o 
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Se otorgó ante ni, en fe de ello, confiero 
  

enta bterceroacopia, firmeda y sellada en uito , a [- 
  

a dia fa D " votinntos sotenta y doBo 

MD 
Dedo fue, - (De 

| 1) 
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(o. Yu ¿e Aedos prcio Po. gara mee 4 Qe Rear Queion 
  

! 
Qe AM 22 Guíer Suqitiadosda ds Dexgeiia , 0 25 de 
  

  

eco AAA, Vga 00 1834 52 regias parada 

104A-- (Lomo ae aL megas de Dn PSA perno Ae; 
  

faa4, Jas, 1334 y 1058 pa Jr pu exfioelo do Lo pra 
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CAdao 2 d La min YA 

Nx 
  

El E aio Eye. LE 

  

  

3 0N : - Medianto rosolución Nos 3477 dictada por el señor doctor 
  

Mareo Antonio Guznón CySupcrintendento de Compañíoa, fua 
  

aprobado la profroga del plaso do duración de la Compañía 
  

Anónima dononinada "Socicdad Nadiotécnica Ecuatoriana Cade = 

  

Tomó nota de oste p.rticular al morgen de la Escrítuva Elie 
  

blica de 26 de Diciembre de 1.972, eMito,Acraata 24 de 1,97 al
 

  

A Z 
  

Ae 
(Sm. pen + Br. /Rodrico Salrado Valdos, 

NOTARIO DECILO O CANTÓN, 

    

  

      

  

  

  
Con o0cta fecha, tomé 

  

  

  
  

2 de la prórroga de pluco conctante-en e—testironio que atole 

do y de la aprobación dada por el suBor Superintendente de 
  

Co'puifos en la itevolución Ne 3/77, de 26 de junto del 
  ES 

en curso, el margen de las simuientos escrituras que obren en 
      el Archivo de lo oturía Pri.tera de este cantón, vctuslmonte 
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ardid carro: S 

      

RIA PRIMERA 

| 
de constitución de ) de diciembre de 19/1+ de “2une   

to ue 

. 
try 3 

canitol y reforms de cstatutos de 12 de octubro de 1945+ 
  

de gunonto de comital y roforma de estatutos, de 12 yo cuero d 
  

19545 y de reforma de ostatutos dc 15 de opero de 1058 y cmmmarmomanos 
  

uito,   a trcinta de : :osto de mid novecicutos sotento v UTCS.ea 
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